
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120120028800 Ejecutivo Singular Leicy  Salas Blandon Maria Del Pilar Ballestas 
Aleman, Jose Luis 
Coneo Tovar

25/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.

08001405301120120028800 Ejecutivo Singular Leicy  Salas Blandon Maria Del Pilar Ballestas 
Aleman, Jose Luis 
Coneo Tovar

25/05/2022 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - 1. Negar La 
Entrega De Títulos 
Solicitada Por La Parte 
Demandante, Por Los 
Motivos Expuestos En Esta 
Providencia.2. Ordenar La 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Cumplido 
Lo Anterior, Secretaría 
Proceda A Dar 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 
Quinto De La Sentencia De 
Fecha 24 De Septiembre 
De 2019.
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08001418901620210075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Juan Alberto Torres 
Vasquez

25/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva (Con 
Garantía Real), ...Por Las 
Siguientes Sumas: 
A.Pagare N1328113por La 
Suma De 21.034.913.Oo 
Por Concepto De Capital 
Insoluto ... Mas Los 
Corrientes Y Moratorios 
Liquidados ... . 2. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Banco 
Comercial Av Villas S.A. 
Contra Juan Alberto Torres 
Vasquez, Por Las 
Siguientes Sumas:Pagare 
N4960793002332674 Y 
5471412008373645A)Por 
La Suma De 1.334.440.Oo 
Por Concepto De Capital 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Insoluto De La Obligación 
N4960793002332674, Más 
Los Intereses Moratorios .. 
B)Por La Suma De 
480.990.Oo Por Concepto 
De Capital Insoluto De La 
Obligación 
N5471412008373645, Más 
Los Intereses Moratorios 
.... 2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ...4. 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con Matrícula 
Inmobiliaria N040-
471765,... 5. Se Reconoce 
Al Abogado(A) Tania Elena 
Escobar Martinez Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante...
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08001418901620210091500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Arelys  Barraza 25/05/2022 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Arelys 
Judith Barraza Becerra De 
Conformidad Con El Art. 
293 Del C. G. Del P., En 
Concordancia Con El Art. 
10 Del Decreto 806 De 
2020, El Cual Se Surtirá 
Mediante La Inclusión En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas ... 2. 
Téngase En Cuenta Que 
La Demandada Aura María 
Daza Torres, Se Encuentra 
Notificada Por Aviso Del 
Mandamiento De Pago, El 
Día 26 De Febrero De 
2022, Quién Dentro De La 
Oportunidad Legal No 
Contestó La Demanda Ni 
Propuso Excepciones.3. 
Del Escrito Allegado Por La 
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Parte Demandante De 
Fecha 08 De Abril De 2022, 
Estese A Lo Aquí Resuelto.

08001418901620210099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Coolcaribe 
Y Otro

Blanca Estela Vides De  
Bustos

25/05/2022 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Blanca 
Estela Vides De Bustos, De 
Conformidad Con El Art. 
293 Del C. G. Del P., En 
Concordancia Con El Art. 
10 Del Decreto 806 De 
2020, El Cual Se Surtirá 
Mediante La Inclusión En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas ... 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marcelino Jose Peralta 
Lopez

Luis Carlos Ospino 
Herrera, Eduardo Eliseo 
Mercado De Leon

25/05/2022 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Luis Carlos 
Ospino Herrera De 
Conformidad Con El Art. 
293 Del C. G. Del P., En 
Armonía Con El Art. 10 Del 
Decreto 806 De 2020, El 
Cual Se Surtirá Mediante 
La Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas ... 2. Del 
Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 28 De Enero Y 23 
De Marzo De 2022, Estese 
A Lo Aquí Resuelto. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210093100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vera Judith Domínguez 
Vellott

Adrian  Rodriguez Ortiz, 
Delsy Esther Ortiz 
Colina

25/05/2022 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Adrián 
David Rodríguez Ortiz Y 
Delsy Esther Ortiz Colina 
De Conformidad Con El 
Art. 293 Del C. G. Del P., 
En Concordancia Con El 
Art. 10 Del Decreto 806 De 
2020, El Cual Se Surtirá 
Mediante La Inclusión En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas ...

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Windo Miguel 
Hernandez Rodriguez, 
Richard Emiro Romero 
Alvarez

18/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Windo 
Miguel Hernández 
Rodríguez Y Richard Emiro 
Romero Álvarez Como 
Empleado(A) De Veolia, ... 
2. Previo A Decretar La 
Cautela Sobre Las Sumas 
De Dinero, El Procurador 
Judicial Deberá Informar El 
Nombre O Razón Social De 
Las Entidades Donde 
Habrán De Dirigirse Los 
Oficios. Esto Con El Fin De 
Controlar La Elaboración 
De Dichas 
Comunicaciones.

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418901620220039900 Tutela Ivan Andrés Quintero 
Fontalvo

Banco Serfinanza Sa 23/05/2022 Sentencia - Primero: 
Declarar Improcedente La 
Acción De Tutela 
Instaurada Por Ivan Andrés 
Quinterofontalvo.Segundo: 
Notificar Esta Decisión Por 
El Medio Más Expedito A 
Las Partes Y A La 
Defensoría Delpueblo, De 
Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítaseeste Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Sueventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418901620220039000 Tutela Sandra Liliana Rivero 
Muñoz

Otros Demandados, 
Bancamia..

24/05/2022 Sentencia - Primero: 
Negar, La Acción De Tutela 
Deprecada Por Sandra 
Liliana Rivero Muñoz 
Contra Bancamía, Por El 
Derecho Fundamental De 
Habeas Data, Por Carencia 
Actual De Objeto Por 
Hecho Superado, 
Conforme A Las Razones 
De Precedencia. Segundo: 
Negar, La Acción De Tutela 
Deprecada Por Sandra 
Liliana Rivero Muñoz 
Contra Yambal De 
Colombia S.A.S., 
Transunion Y Experian 
Colombia, Por El Derecho 
Fundamental De Habeas 
Data, Por Las Razones De 
Precedencia.Tercero: 
Notificar Esta Decisión Por 
El Medio Más Expedito A 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Partes Y A La 
Defensoría Del Pueblo, De 
Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Cuarto: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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